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Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

S. M.el RKY D A ionso Xll (Q, D.G.) 
salió ayer á las ocho de la mañana de 
esta Corte para Zaragoza, adonde llegó 
sin no*, edad á las cuatro y 17 minutos de 
La tarde, acompañado de las Autoridades 
y corporaciones ÓJie le esperaban en el 
límite de la provincia. 

En todas las poblaciones del tránsito, 
y principalmente en la capital de Ara
gón , S. M. ha sido objeto de unánimes 
y vivísimas demostraciones de leal ad
hesión y franco afecto. 

S. M. la RKINA Doña María Cristina 
(Q. 1). G . ) y SS. A A . R R . l aScrma. se
ñora Princesa de Asturias y las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud. 

liohierno civil. 

Vigilancia —Xegociado 2.° 

Por I09 agentes de mi Autoridad ha 
eido entregado en este Gobierno de pro
vincia un porta monedas de piel negra, 
con una moneda de plata de cinco pese
tas, tres de dos, 25 céntimos en monedas 
de cobre, una moneda de dos pesetas, al 
parecer falsa, y dos llaves de reloj, cuyo 
porta-monedas fué hallado en la calle 
Mayor de esta capital. 

Lo que he acordado se publique en 
e8te periódico oficial á fin de que su ver
dadero dueño pueda recogerlo de este 
Gobierno de provincia, previas las forma
lidades debidas. 

Madrid 18 de Octubre de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiqueua. 

l)ij>iit;icio;i provincia!. 

Contaduría. 

Para auxiliar á la Imprenta del Hos
picio en los trabajos de publicación por 
suplemento al BOLKTIN OPI> IAL de la 
provincia de las listas ultimadas para la 
próxima elección de Diputados provin
ciales, se abre concurso por término de 
10 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en dicho periódico oficial, 
admitiéndose proposiciones de I03 esta
blecimientos tipográficos de esta Corte 
con arreglo á las condiciones y modelos 
que se hallan de manifiesto en esta de
pendencia. 

Madri 1 14 de Octubre de 1882.=El 
Vicepresidente, Ordenador do pagos, 
Dionisio de Revuelta. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas ICs-
tancadas en circular de 6 del corriente 
me dice: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 7 de Setiembre último la Real orden 
s iguiente .=Excmo. Sr.: Kl Sr. Ministro 
de Hacienda dice con esta fecha al de 
Gracia y Justicia lo que s igue .=Excelen
tísimo Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) de la exposición que dirigió á 
esto Ministerio por conducto del digno 
cargo de V. E el Juez de primera ins
tancia de La Vecilla, provincia de León, 
á consecuencia de haberse negado un pár
roco á facilitar en papel de oficio la par
tida de bautismo de un procesado que le 
tenía reclamada, consultando con este 
motivo la inteligencia y aplicación de los 
artículos 48 y 52. caso 2.° de la vigeute 
ley del Timbre del Estado.= En su vis 
ta: Considerando que la referida ley, 
más que á la ítu'olc de los documentos 
sujetos al impuesto, atiende á los efec
tos que están llamados á producir y á la 
naturaleza del asunto en. que su presen
tación es necesaria, ñor lo cual no existe 
en realidad la contradicción que á primera 
vista se advierte entre las disposiciones 
que dan origen á la consulta teda vez 
que al art. 48 es aplicable en todos los 
casos á la jurisdicción criminal, y e l 5 2 á 
la eclesiástica: Considerando por otra par
te cue las certificaciones que los Jueces y 
Tribunales reclaman á los párrocos para 
uni rá las causascriminales, no se agregan 
á estas á instancia de parte interesada, si
no por ministerio de la ley adjetiva que re
gula el procedimiento por lo cual consti
tuyen verdaderos documentos de oficio, 
bajo cuyo concepto deben expedirse en pa
pel e esta clase sin perjuicio del reinte
gro cuando proceda couform se establece 

por el art . 48; y considerando que es in
dispensable evitar eu lo sucesivo que por 
mala inteligencia de la ley so ocasionen 
obstáculos y dificultades que como la de 
que da cuenta el Juzgado de La Vecilla, 
se opongan á la marcha regular de la ad
ministración de justicia, para lo cual es 
conveniente hacer aplicaciou de lo dis
puesto por el art. 202 de la ley del Ti in
ore; S. 51., conformándose con los dictá
menes de esa Dirección general y do la 
de lo Contencioso del Estado, se ha ser
vido declarar que con arreglo á lo preve
nido por el art. 48 de la referida ley, las 
certificaciones de partidas sacramentales 
y defunción que los párrocos libren á pe-
ticiou de los Juzgados y Tribunales, de
ben extenderse en papel de oficio que es-

I tos facilitarán sin perjuicio del reintegro 
en el caso do que naya expresa condena
ción de costas, disponiendo al propio 
tiempo que en lo sucesivo y para evitar 
toda clase de dudas se entienda redac
tado el párrafo 2.° del art . 52 de la ley 
en la forma 8iguiente .=2.° «'¿n las cer
tificaciones de partidas Sacramentales y 
y de defunción, cualquiera que sea su 
destino, que expidan los párrocos á peti
ción de parte, no se expedirá más de una 
en c.ida pl iego».= De Real orden lo digo á 
V E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»=l)ela propia Real or
den comunicada por el referido Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E . para iguales fi
n e s . = Y la traslada á V. S. la propia Di-
recion general para su conocimiento, y 
a tin de qne sirva disponer so publique 
en el BOLKTIN OKICULdeesa provincia. 

Lo que se anuncia en el BULE UN OFI
CIAL para la debida publicidad. 

Madrid 16 de Octubre de 18S2 .=Juan 
Oriol. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Cargas de Justicia. 

El dia 23 del corriente se abre el pa-
j go de la mensualidad de Setiembre pró-
| ximo pasado á los partícipes de cargas 
! de justicia que tienen consignados sus 
1 haberes sobre la Caja de esta Delegación 

de Hacienda, el cual continuará abierto 
hasta el lia 2G del mismo, ambos inclu
sive. 

Madrid 18 de Octubre de 1882 « a t a -
vito Riostra 

Habiendo padecido extravio la carta de 
pago expedida por el Jefe de Caja de la 
Administración económica de esta provin

cia en 2 de Agosto de 1878, con el nú ñero 
112, á favor de D. Diego Velasco, par la 
cantidad de 17.800 pesetas que satisfizo 
por el concepto de derechos reales, á ins
tancia de los herederos de dicho Sr. Ve-
lasco, y para que tenga efecto el reintegro 
acordado al mismo de 16 500 pesetas, co
mo parte de las expresadas 17.80), se 
a n u n c i a d mencionado extravío para q u e 
la persona eu cuyo poder se encuentre la 
referida carta de pago la presente en es ta 
Intervención en el plazo do tres meses; 
transcurrido el cual se considerará nulo y 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.=E1 
Interventor, Jovito Riostra. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Reintegros. 

Por el presento so cita, llama y e m 
plaza parasu corapareccnciaenesta oficina 
y Negociado que se cita á D. Eduardo 
Martin de la Cámara, vecino que ha sido 
del pueblo de Getafe, en e3ta provincia, 
para que en el término do 10 dias se pre
sento á ser notificado de la rcsponsabili-

I dad subsidiaria que le alcanza por el que 
I le resultó á D. J>><"'• María Ruiz, Subde

legado ile Rentas Estancadas en el p u e 
blo de Bacon (islas Filipinas); bajo aper
cibimiento que de no hacerlo a3 i se s e -

j guirá el expediente y les pararáu los 
perjuicios á que haya lugar . 

Madrid 17 de Octubre de 1 8 8 2 . = E l 
Jefe de la Administración, Carlos Cor
tés y Morales. 

Siendo el 29 del actual domingo, y 
por consecuencia feriado, la subasta pa
ra enajenar los cajones vacíos existen
tes eu las Administraciones subalternas 
de <*sta provincia, anunciada para el m i s 
mo dia en el BOLETIN OFICIAL de ayer , 
número 248, tendrá lugar el 30 del cor
riente, á las doc i de su mañana . 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 8 2 . = E l 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortés. 
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I M P O R T E . 

Pesetas cétUimot 

1». Buldornero Murga 
El misino 
I). Enrique Ciburu 
D. José María Sanz 

Madr id . 
ídem 
I lem 
ídem 

Rustica., >:¿i^<' 4T» • 
/ í d e m **"*rt' * * * * 

\'Í0l\\ 
UrhatVB 

I 

Campoalbillo 
Ídem . 
Madrid 
ídem 

Otwo. 
Idcm. 
ídem. 

Kdificies propios. 

32*50 
6'33 

G.015*0f> 
134.895«2í> 

Madrid 15 de Octubre de 1882.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Ayuntoienlos. 

lEelmonte de Tnjo. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la rabana intentada en es
te dia para el arrendamiento del aprove
chamiento de los pastos de invierno de la 
dehesa de Valdt cañas, de los prorios de 
esta villa, para su disfrute con 400 cabe
zas de ganado lanar c'esde 1;° de No
viembre próximo á 31 de Marzo de 1883, 
por precio de 1.C00 pesetas, se anuncia 
otra nue\n sul \ sta, | ajo el mismo t ipoy 
condiciones, para el dia 31 del actual, y 
hoia de las doce de su mañana, en la sa
la capitular, bajo la presidíncia del Al
calde que suscril e Lo que se anuncia al 
público llamando licitadores. 

Belmente de Tajo 15 de Octubre de 
1882 = El Alcalde. Juan Francisco Mo-

ra te . 
Fxlreiiu'rn. 

Sé halla expuesto al publico y por 
término de 10 dias en la Secretaria de es
te Ayuntamient > el padrón del impuesto 
equivalente al de la sal por los conceptos 
de territorial, subsidio y alquileres, for
mado para el año económico de 1882-83 
y con el objeto de oir reclamaciones. 

Extrcñ.era 14 de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, Faustino Sánchez.=Pnr 
su nundado , el Secretario del Ayunta

miento, Baltasar León. 

Sevllfci In \ucva. 
. . . . . . . i 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta villa, se lia señalado para que 
tenga efecto la secunda el dia 31 del 
corriente y d< ce de su mañana, en la 
casa de A3 untamiento, bajo les bases y 
condiciones que constan en el pliego que 
se halla de .manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Sevilla la Nueva 16 de Octubre de 
1882.= El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Vnldcim r ¡ l i o 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado, arrienda en pú
blica licitación los pastos de verímo de 
todo él monte de la Dehesa boyal de esta 
villa para 160 reses vacunas y 88 caba
llar y mular, bajo el tipo de 305 pesetas 
en que han sido estimados v el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar en la sala con
sistorial el dia 24 de Noviembre inmedia
to, ú las doce de su mañana, bajo mi 
presidencia y con asistencia del emplea
do del r a m o q u e *e designe. 

Valdemorillo 15de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

ProvfclKici -«s judiciales. 

ñmifáOS M¡ PIUMRRA IXSrANClA. 

.Vndrld.—I>ernnut:>. 
En virtud de providencia del señor 

Juez Decano do los de primera instancia 

de esta capital, so hace saber por el pre
sente la cesación por defunción del car
go de Procurador de los Tribunales de es
ta Corte que ejerció D. Andrés Kodrí-
guez Velez, á fin de que en el preciso 
termino de seis meses, á contar desde la 
publicación dn este~edicto en tos perió
dicos oficiales, so presenten las rccla-
macicnes que hayan de hacerse contra 
la fianza constituida r or aquel para el des
empeño del mencionado cargo. 

Madrid 16 Octubre de 1*82.=* V. l , B.°= 
Carrasco. '= El Secretario, Licenciado 
Diego Lozano. 

um ti • 
Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
dé primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa se venden en pública 
subasta las fincas que á continuación se 
expresan, pertenecientes á D Narciso 
Portales, difunto, vecino que fue* de Sese-
ñ , J radicantes todas en el termino mu
nicipal del mismo pueblo, á excepción de 
la última, que está enclavada en el de 
Borox. 

Un pedazo de tierra frente á Valde-
Ozalgoso, de 200 estadales, tasado en 12 
pesetas. 

Una tierra en los Atárnosos, de una 
fanega, en 27 pesetas. 

Otra en el camino de Salinilla, de dos 
fanegas, en 128 pesetas. 

Otra.á mano izquierda de la anterior, 
de fanega y inedia, e-i 56 pesetas. 

Otra en Barranco-Hondo, de cuatro 
fanecas y media, eii 225 pesetas. 

Otra en Valciego, de dos fanegas y 
media, en 93pesetas y fu í n t i m o s . 

Otra en la Cuesta do la Reina, frente 
al Árbol, 200 estadales, en 8 pesetas. 

Otra en la misma Cuesta, a la izquier
da según se sube, de20ü estadales, en 20 
pesetas. 

Otra frente a la anterior, en Valeiego, 
de dos fanegas, en 75 pesetas. 

Otra en la vereda del Caño, de una 
fanega, en 40 pesetas. 

Otra en el camino de Valdemaría, de 
15 fanegas, en 1.275 pesetas. 

Otra, plantada de viña, en el sitio de 
la Conejera,de dos aranzadas y media, cu 
450 pesetas. 

Cuatro sextas partes de una casa, se
ñalada con el cúm. 6 de la calle d d 
Cristo del referido pueblo do fieseña, en 
1.750 pesetas 

Y una tierra en Valdecabañas, térmi
no de Borox, de cuatro fanegas, en 400 
pesetas. 

El remate se celebrará en este Juzga
do el dia "¿o del próximo mes de Noviem
bre, á la una de la tarde, hasta el cual 
estarán de manifiesto en mi Escribanía 
los títulos de propiedad de las expresadas 
fincas, con los que habrán de couformar-

i se los que quieran tomar parte en la su-
i basta, sin tener derecho á exigir ningu

nos otros; advirtiéndoles que no se admi
tirán proposiciones que uo cubran las dos 
terceras partes de la licitación, y que los 
licitadores deberán consignar en la mesa 
del Juzgado ó acreditar haber consigna
do en la Caja general ó en el Banco de 
España el 10 por 100 en metálico del va
lor de los bienes que trateu de adquirir. 

Madrid 16 de Octubre de 1882—El 
Escribano actuario, Licenciado Ángel 
GonzaW.de CorJavias .=V.° B.°=Andrés 
Calleja. 131. 

Superintendencia de la Casa de la 
Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 14 de Setiembre último, 
tendrá lugar en el despacho de esta Su
perintendencia el 30 del actual, á las dos 
de la tarde, segunda subasta pública pa
ra contrapar 1.500.000 kilogramos do le
ña de encina que se consideran necesa
rios eu esta Casa durante el año econó
mico le 1882-83, con arreglo al pliego de 
condiciones que desdo este dia se halla 
de manifiesto eu la Secretaria de este 
Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 6 céntimos de peseta por kilogra
mo, no pudiéndose admitir proposicu n 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pro-
ciso haber depositado ernla Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 17 de Octubre de 1 8 8 2 . = ü r e -
l gorio .Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de leña de enc inaeon destino á la 
Casa de la Moneda do Madrid «1 arante 
el año económico de 1882-83, so compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
d e — (expresado por letra) eada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva 

H a y un timbre que dice: Dirección ge
neral,le I/ntruccio/i militar.—-Anuncio.— 
Por Real orden de 26 de Julio de 18»2 so 
mandó que en todos los Establecimien
tos de instrucción militar ri/an como tex
tos el Compendio de Gramática Castella
na v el Prontuario de Ortografía do la 
Academia, la Hhloria gm-ral, de Cas
tro. La Historiad - Españt, de Laserna y 
López y la Geografía, de Villa!va, á cuyas 
obras se sirctarán igualmente los exáme
nes de estas materias en el ingreso, se
gún los programas insertos en la Gacela 
oficial de 8 de Agosto último y los que se 
publiquen oportunamente para la convo
catoria del año próximo venidero.=Por 
Real orden de 29 de Setiembre de 1882 
se dispone que se amplíe hasta 20 años 
la edad de los aspirantes á ingreso en la 
Academia general militar para la clase 
de paisanos, sin distinción de que sean ó 
no Bachilleres en las dos convocatorias de 
1883 y 1884, exigiéndose después y para 
las sucesivas en absoluto lo prevenido por 
Real orden de 26 de Julio anterior. 

Anuncio. 

LA FERTILIZA DORA Y 1 'ROlECrORA DEL 
BAKHIO DK LA SALUD (ANIIGUA 

OUINDALEKA). 

Registro uúm. 1.172.—En la villa de 

Madrid, á 25 de Julio de 1882, ante mí 
I). Mariano Demetrio de Ortiz, Notario 
del Colegio del distrito de esta villa, de la 
que soy vecino, y testigos que ee dirán, 
comparecen: 

ü . Manuel Díaz y Diaz, de 61 años 
de edad, casado, iudustrial, provisto de 
su cédula personal de 8." clase, número 
2.651, expedida el 9 de Agosto. 

D. Simón 'Jarrido Sahagun, de 58 
años de edad, casado, Procurador do los 
Tribunales, provisto de cédula personal 
de 8." clase, uúm. ' 12.718, expelida ej 
15 de Setiembre. 

D . Antonio Fernandez lucían, de 54 
años, casado, industrial, con cédula per
sonal de 6.° clase, núin. 96á, expedida 
el 22 de Julio. 

D. José Pérez Pa-tor, de 54 años ib-
criad, casado, del comercio, provisto dé 
cédula personal de 8 . a clase, núm. 6.839, 
expedida el 22 de Agosto. 

I). Mariano Pérez López, de 52 años 
de edad, casado, encuadernador, provis
to de cédula personal, núm. 27.585, de 
8. a clase, expedida e! 15 de Noviembre. 

D. Luis González Lesmcs, de 51 años 
do edad,, casado, del comercio, con cédu
la personal, núm. 41.762, de 9. n clase, ex
pedida el 26 do Setiembre. 

D. Higinio Aguilanielo y fu l e r a , 
de 50 años de edad, casado, propietario, 
provisto do cédula personal dé 5 . ' clase, 
número 2 30 >,expedida el 14 de Octubre. 

D. Carlos Morales y Castro, de 50 
años de edad, casado, propietario, con 
cédula personal, uúm. 20.959, de 8." cla
se, expedida el 16 de Octubre. 

D. Pascual Fraud Salvador, de 50 
años de edad, soltero, sastre, provisto de 
cédula personal, nú-n. 8 875, de 7."clase, 
expedida el 13 do Noviembre. 

D. Doroteo Merino Martin, de 49 años 
de edad, casado, del comercio, provisto 
de cédula personal, núm. 5 463, do 7.* 
clase, expedida el 22 de Setiembre. 

I). Antonio Adsuar y Pastor, de 49 
años de edad, casado, esterero, provisto 
de cédula personal, núm. 12 936, de 8.* 
clase, expedida el 27 do Setiembre. 

D. Francisco Diaz Santos, de 48 años 
de edad, casado, cesante, provisto de cé
dula personal, uúm. 18.061, do 8." clase, 
expedida el l.° de Diciembre. 

D. Mariano do Val y Jiménez, de 
46 años de edad, casado. Abogado, pro
visto de cédula personal, núm. 95, de 3 . 4 

clase, expedida el 26 de Julio. 
Doña Eugenia Sánchez Lozano, de 46 

años de edad, soltera, dedicada á sus la
bores, con cédula personal, núm 24.038, 
de 8.* clase, expedida el 2 de Noviembre. 

D. José Madrid y Calahorra, de 46 
años de edad, casado, empleado, provisto 
de cédula personal, núm 4.977, de 6.* 
clase, expedida el 13 de Octubre. 

D. Felipe Aguilar de Cea, de 46 año* 
de edad, casado, del comercio, provisto 
de cédula personal, núm. 19.316, de 8. 
clase, expedida el 4 de Octubre. 

D. Antonio Alcaide de la Peña, de 
45 años de edad, casado, Médico-ciruja
no, provisto de cédula personal, número 
1.685, de 6. a clase, expedida el 26 do 
Agosto. 

I). Bernardo San Nicolás y Navarro, 
de 44 años de edad, casado, tabernero^ 
con cédula personal, núm. 4.463, de 7. 
clase, expedida cu 19 de Setiembre 

D. Juan Sánchez Lozano, de 44 a n o s 
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d r p dad, capado. guarnicionero, provisto 
,1P cridóla personal, núm 6.648, de 8 . a 

¿jgse, expedida el 29 de Agesto. 
c ii. Eduardo Vioía y Soliva, do 43 

añcB de edad, casado, empleado, provis
to de cédula personal, núni. 655. de 6 . a 

clase. ' xpedida ol 15 de Julio. 
D. An^el P:ihneiro Martínez, de 43 

años de edad, casado, tahonero, provisto 
de cédula i orsonal. núm. 1.314. de 8 . ' 
clase, expodida el 24 de A ¡rosto. 

D. Antonio Muñoz Cárceller, de 42 
años de edad, casado, cajista, provisto 
¿e cédula personal, núm. *20.v59, de 8 . a 

clase, expedida el 15 de Octubre. 
D. Inoceneio del Valle y Loez, de 42 

años de edad, casado, del comercio, pro
visto de cédula persoí al, núm. 1.431, de 
8. a clase, expedida el 22 de Julio. 

D. Wenceslao Rodríguez y Alvares, 
de 41 años de edad, casado, empleado, 
provist de cédula personal, núm.24.~A>!, 
de 8.* clase, expedida el 9 de No
viembre. 

D. osé Beltran y González, de 41 
años de edad, casado, jornalero, provisto 
de cédula personal, núm. 59.525, de 
9-.1 clase, expedida el 15 de Octubre. 

D. Gregorio Ordoñez Oerhian, de 40 
años de edad,casado, guarnicionero, pro
visto de ce'dula personal, núm. 4.246, do 
8-* clase, expedida el 10 de Agosto. 

Di Ángel Gallego y Komnn. de 4<> 
años de edad, casado, empleado, provisto 
de cédula personal, núm. 9.007, de 8." 
clase, expedida el 30 de Agosto. 

D. Toribio Agnado, de 40 años de 
edad, casado, barbero, provisto de cédula 
personal, núm. 42.417, de 9. a clase, expe
did» el 3 de Octubre. 

D. José Mana Metiendo/, y Panadero, 
de 40 años de edad, casado, impresor, 
provisto de cála la personal, núm. 955 de 
9.* clase, expedida el 7 de Julio. 

D. Ensebio Fernandez y Moreno, de 
40 años de edad, casado, zapatero, pro
visto decédu'.a personal, núm. 27.301, de 
8." clase, expedida el 16 deNovicmbre. 

D. Manuel Antonio Capo y Hondero, 
de 39 años de edad, casado, Arquitecto y 
Catedrático, provisto de cédula personal, 
número 1.581. de 5.* clase, expedida el 
18 d<> Agosto. 

I ) . Manuel González y González, de 
39 años de edad, casado, empleado, pro
visto de cédula personal, núui. 21.791, 
de 8 . a clase, expedida el 20 de Octubre. 

D. Antonio Fernandez García, de 39 
años de edad, casado, jornalero, provist i 
de cédula personal, núm. 59.015, de 9.* 
cía: o, expedida el 22 do Octubre. 

D. José Gavilán y Serven, de 39 
años de edad, casado, Abogado, provisto 
de cédula personal, núm. 4 465. de 6.* 
clase, expedida el 20 de Setiembre 

ti. Manuel Pérez Montoya, de 38 
años de edad, casado, jornalero, provisto 
do cédula per.- .nal, núm. 57.400, de 9 . a 

clase, expedida el 14 de Octubre. 
D. José Antonio Morales y Arias, de 

38 años de edad, casado, propietario, pro
visto de cédula personal, núni. 3.259, de 
6. a clase, expedida el 12 de Octubre. 

1). Juan Cuervo y Kodriguez, de 37 
años de edad, casado, carpintero, provis
to de cédula personal, núm. 4.248, de 8.* 
clase, expedida e! 10 de Agosto. 

D Mariano Peinado Martin, de 36años 
de edad, casado, carbonero, provisto de 
cédula personal, núm. 17.73o, de 8 . a cla
se, expedida el 11 de Octubre. 

O. Francisco Martin Villasaute, de 
35 años de edad, casudo, del comercio, 
provisto de cédula personal, núm. 5.439, 
de. A " ciase, expedida el 27 de Agosto. 

D. Juan Pérez Fernandez, de 34 años 
de edad, casado, del comercio, provisto 
decédula personal, núm 2.514, deS.°c la-
•e» exped;da el 23 de Julio. 

D. Francisco Suarcz Romero, de 33 
años de edad, soltero, jornalero, provisto 
de cédula personal, núm. 65.301, de 9." 
c l a s e , expedida el 27 de Octubre. 

D. Miguel Tenorio y Hargrade, de 33 
a »o$ de edad, soltero, Capitán de infan
tería, provisto de cédula personal, núme
ro 3 017. de s . a clase, expedida el 24 de 
agosto 

£>. Greg.r io Paris Mingo, de 45 años, 
casado, salchichero, provist) do cédula 
P ^ o n a l , núm. l . :87 , de ü . a clase, cx-
í * d ' d a el 8 de Agosto. 

T). Cristóbal Richart y Campos, de 32 
años de edad, casado, empleado, provisto 
de cédula personal, núm. 2.344, de 6 . a 

clase, expedida el 9 de Ago9to. 
D. José Aguilaniedo y Mateo, de 29 

años de edad, soltero, Abogado, provisto 
de cédula personal, núm. 17, de 8 . a 

clase, expedida el 29 de Setiembre. 
I). Martin Gilgado Estébanes, de 28 

años de edad, casado, industrial, provisto 
de cédula personal, núm. 3.216, de 8 . a 

clase, expedida el 31 de Jul io . 
D. Juan Martínez Gil, de 26 años de 

edad, soltero, jornalero, provisto de cé 
dula personal.núm. '.'7.555, de 9 . a clase, 
expedida el 3 do Setiembre. 

D. Francisco Yagüe. de 42 años de 
edad, casado, industrial, provisto de cé
dula personal, núm. 4.793. de 6." clase, 
expedida el 16 de Octubre. 

Los 48 señores comparecientes son 
vecinos di- esta villa, y las cédulas que 
lian presentado están expedidas en las fe
chas determinadas, correspondientes to
das al año último. 

Concurren por su propio derecho, y 
D Mariuuo de Val y Jiménez además 
en concepto de Presidente de la Sociedad 
que gira en esta plaza bajo la razón de 
Garrido Val y C uip'iU'i cuya perso
nalidad, según me manifiesta, aparece de 
la escritura de constitución de la misma, 
ŷ con ella la justificará caso necesario. 

Todos reúnen, á mi juicio, la capacidad 
legal necesaria para este acto, y asegu
rando que no wfl está limitada, dicen: 
que deseosos de hermosear los alrededo
res d * Madrid y hacer productivos loa 
terrenos que ocupa el punto conocido ba
jo el nombre do la Guindalera, de los 
cuale* son j ropietarios en su casi tota
lidad, aprovechando las aguas del canal 
de Lozoya que podrán llegar y repartir
se por dichos terrenos, fertilizándolos has
ta el extr ' inu de convertirlos en un ame
no y delicioso barrio de Madrid, al pro
pio tiempo que s» atiende á las necesi
dades del aumento de su población, y a 
considerable, han determinado formar una 
Sociedad por acciones, y al efecto conve
nido que se regirá bajólos siguientes 

E S T A T U T O S : . 

Ocnmiiii'ici'ji, n'ijto y duración la 

1.° Con arreglo á la !ey de 19 de 
Octubre de 1869 y á las cláusulas de los 
presentes estatutos, se establece una 
Sociedad industrial anónima, titulada La 
F'T i izadva y proiect ra el tarrio dt 
la Sulwl {'intiyv'a fíi'in alera). 

2 ° El domicilio de la S ci 
Madrid. 

3.° La duración de la Sociedad será 
de 99 años, á contar desde el dia en que 
se constituya, sin perjuicio de aumentar 
ó disminuir este plazo por acuerdo de la 
junta general constituida conforme á lo 
que dispouc el art. 2-1. 

4." 1 a Sociedad tien* por objeto priu-
cipal abastecer de aguas para usos do
mésticos, industriales y de riego e! barrio 
titulado de Li Salul {nCiyí • Gui •d<i-
kra). 

5 . ' También podrá extender sus ope
raciones cuando la J u n t a general lo 
acuerde y el estado délos fondos lo permi
ta: 1.° A proteger todas las profesiones, 
artos, oficios, industrias y comercio que 
ejerzan los ascciados, siempre que los 
asociados tengan solares ó edificios en el 
barrio y en él exploten s i profesión, arte 
ú oficio. 2." A facilitar á los asociados^ 
propietarios y domiciliados en el barrio, 
si á la Sociedad conviene y lo acuerda, 
cantidades á préstamo. 

6.° En les rrglamento^ interiores de 
la Sociedad se establecerán las bases 
principales de todas las operaciones, el 
modo y forma de efectuarlas y sus li
mites. 

ciedad es 

Capital social. 

7.° El capital se fija por ahora en 
25.000 pesetas, representadas por *¿50 
acciones de 100 pesetas cada una. La 
Sociedad emitirá libres de todo desem
bolso 250 acciones y las entregará á los 

so ios fundadores, que se las repartirán 
0n justa y equitativa proporción á las 
que irada uuo tenga de pago el dia en 
que la Sociedad se constituya. 
' 8.° Las acciones serán al portador, 
estarán correlativamente numeradas, lle
varán las firmas del Presidente y Secre
tario del Consejo de administración y 
del Director de la Compañía, el sello de 
la Sociedad y los timbres exigidos por el 
Estado. Se cortarán de un libro ó regis
tro talonario. 

9.° Las transferencias de acciones se 
Consignarán en un libro especial que al 
efecto llevará la Sociedad, interviniendo 
un Agente ó Corredor de cambios cuando 
el cedeute no pueda ú no sepa autorizar 
con su firma el asiento de transferencia. 

10. Las acciones darán derecho á una 
parte proporcional en el capital social y 
á las utilidades liquidadas que se obteu-
gan en cada ejercicio. 

11. Los dividendos que se hayan de 
repartir á los accionistas por los "benefi
cios obtenidos se pagarán á los portado
res de las acciones. 

12. Aunque la Sociedad se constituirá 
emitiendo solamente 2ó0 acciones, podrá 
emitir hasta 1.000 en series de á 2 5 0 4 
medida que lo exijan las necesidades y 
en virtud de acuerdo del Consejo le ad
ministración, el cual fijará las condiciones 
de suscricion y pago de cada emisiou. 

13. La Sociedad no reconoce división 
ó fracción de uua acción, y se euteuderá 
eu el caso de qu • más de una persona 
tonga derecho á participación en ella, con 
el representante único que los condueños 
de l i r an elegir. 

14. La posesión de una ó más accio
nes impone la obligación de someterse á 
los estatutos y reglamentos de la Compa
ñía y á los acuerdos de las juntas gene
rales. 

15. Kl accionista que no se preseuto 
á cobrar o reclamarlos dividendos acti
vos dentro del término de dos años, á par
tir del dia n i que se anuncie oficialmen
te el BagOj ',<• rderá su derecho en bene
ficio de la Sociedad, y si antea de espi
rar el año se presentase á cobrar, no po
drá exigir réditos. 

16. A propuesta del Consejp de ad
ministración y cuaudo el estado de la 
Sociedad lo consienta, aeordará h Jun ta 
general la amortización de aeeioues, la 
cantidad que á esto objeto h a y a de asig
narse, el modo, forma y tiempo de hacer 
la amortización. 

Administración de la Sociedad. 

17 La Administración de la Sociedad 
correrá á cargo: 

De la Jun ta general. 
Del Consejo de Administración. 
Del Director gerente. 

; 

Tunta general ríe icci>niHzs. 

18. La Junta general legalmente con
vocada y constituida representará la to
talidad de los accionistas. 

Los acuerdos tomados con arreglo á 
los estatutos son obligatorios para todos 
los accionistas sin excepción a lguna. 

19. Para asistir á la? juntas con voz 
v voto es indispensable requisito po
seer al menos una acción 90 dias antes 
de celebrarse. 
rn20. El derecho de asistencia á las 
juntas generales únicamente podrá de
legarse en favor de otros accionista? que 
también lo tengan. 

21 . Los accionistas que tengan dere
cho á concurrir á las jun tas ñor sí y en 
representación de otros, acudirán á las 
dependencias de la Sociedad, publicada 
que sea la convocación, á proveerse de 
las oportunas papel-tas de ingreso hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior á 
la celebración de la junta . Después de 
esta hora no se dará papeleta alguna. Las 
papeletas á que se refiere el párrafo an
terior se mostrarán al entrar en la Socie
dad para la junta , y serán conservadas 
por e! socio como garantía de personali
dad por sí y por sus representaciones has
ta que la junta termine. 

•>>. La junta geueral podrá ser ordi
naria ó" extraordinaria; será ordinaria 

aquella c u y a convocación deberá acordar 
el Consejo*todos los años en ol mes de 
Junio para que se celebre próximamente 
en el de Julio, y extraordinaria la que 
se celebre fuera de la época indicada por 
que el Consejo de administración 6 la 
Dirección lo conceptúe necesario 6 lo so-
liciteu accionistas que tengan ó represen
tan la tercera parte del capital social. 

23. Las convocatorias ordinarias y 
extraordinarias se haráu por la Gerencia 
con la debida anticipación, y según el 
Consejo lo acuerde, puolicándose el anun
cio en la Ganeti y Diario d>i Avisas. 

24. La Junta 'general se considerará 
legalmente constituida y serán váikloa 
sus-acuerdos y decisiones siempre- q u e 
los accionistas preseute3 y representados • 
Bean teuedores de la mitad más una «le 
jas acciones de la Sociedad 

25. No concurriendo número suficien
te de accionistas para la constitución y 
celebración de la junta , se hará nueva 
convocatoria con 10 dias á lo menos de 
anticipación, y las representaciones da
das en virtud de la primera, ni las pape
letas do eutrada, necesitarán renovación. 

20. Los acuerdo- (rafe se tomen .por 
los accionistas serán \álidos cualesquiera 
que sea el uúmer j de coucurreuteá, pero-
esto se entenderá únicamente respecto á 
I09 asuntos puraque fué convocada si no 

Ifuera de aquellos que los estatutos exi
gen la representación de cantidad de
terminada de capital social. 

27. Presidirá las juntas el Presiden
te del Consejo de administración é quien 
le sustituya, y á falta de estos el Conse
jero que sos compañeros desiirnen. Des
empeñarán las funciones de Secretarios 
escrutadores las dos personas inscritas 
con mayor número de acciones en la 
lista de presentes, y si se negaron estos, 
los que les sigan eu el orden. 

Será Secretario ol que lo fuere tlel 
Consejo, quodando con los cuatro cons
tituida la mesa. 

28. La Dirección, de acuerdo con el 
Consejo, lijará la orden del dia. y no po
drá deliberarse sobre ningún otro asunto 
qué no esté comprendido en ella. 

29. Constituida la junta, el Setretario 
leerá la convocatoria, las cuentas y ba
lances de fondos de la Sociedad, la Mo-
moria relativa a las mismas v la orden 
dft] dia. 

30. Los acuerdos su tomarán por ma
yoría absoluta de votos presentes y re
presentados, fuera de los casos exceptua
dos en los • statnto8. 

31 . Cada acción «la derecho á un voto, 
el de. cinco á dos, el do 10 ó más á t res . 
Nintruno podrá tener ni delegar más de 
tros votos, sea cualquiera el número de 
acciones que posea; pero cualquier accio
nista podrá ejercer el derecho de todos 
aquellos que le hayan encargado su re
presentación, siempre que j>or cada uno 
no emita más que tres votos. 

32. La Jun ta general discutirá y vo
tará: 1.° La memoria que deberá presen
tar el Consejo de administración acerca 
del estad > do los asuntos de la Sociedad. 
2.° Las cuentas generales y balances de 
la Sociedad, así como los inventarios; 
distribución de utilidades y domas asun
tos puestos á la orden del dia. 3.° Conce
derá al Consejo de administración y Di
rección las facultades extraordinarias 
que pudieran necesitar. 4.° Klegirá los 
Consejeros de administración v decidirá 
actrea de los nombramientos hechos al 
contituirse la Sociedad. 

33. A propuesta del Consejo de Ad
ministración la J u n t a general podrá re
solver: 1.° Acerca del aumento ó dismi
nución del capital social 2.° Sobre la 
próroga ó disolución anticipada de la 
Sociedad y modificación de los estatu
tos. 3.° Acerca de todas las proposiciones 
que hayan sido presentadas al Consejo 
con diez ó más dias de anticipación, 
formadas por ocho accionista* al me
nos, con derecho de concurrir á la j u n t a 
general , las que deberán incluirse en la 
orden del dia. 4 0 Sobre cuantas propo
siciones se presenten firmadas al menos 

f»or 10 accionistas con voto, en interés do 
a Sociedad, si la Junta general ordinaria 

las toma en consideración, debiendo anla-
\ zarse la resolución para el dia siguicnto 
3 si lo reclama al :.'onsejo de admmiatra-
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cion ó la Dirección do acuerdo con el 
Consejo. 

34. También podrá y deberá la Jun 
ta genera) resolver y acordar lo que esti
me conveniente sobre todos los puntos 
que especialmente se le encomiendan en 
los demás artículos do los presentes es
tatutos ó en las disposiciones legales: 

35. Ni en las juntas extraordinarias 
ni en las ordinarias de segunda convoca
toria á que concurra menor número de 
acciones del exigido para las dé primera, 
se podrá tratar de otros asuntos queaque-
llos para que hubiesen sido convocadas. 

36. Una vez constituida legalmente 
la junta , podrá celebrarse su sesión en 
uno ó varios actos ó dias, según sea ne
cesario. 

37. Los acuerdos de la Junta gone-
ral se consignarán en actas rn un libro 
especial y serán firmadas por los indivi
duos que formen la mesa con arreglo al 
artículo 27. La lista en que conste el nú
mero de individuos que ha» asistido á la 
junta y el de acciones que han represen
tado se unirá á la minuta del acta, fir
mada también por todos los de la mesa. 

38. Cuando haya necesidad de acre
ditar algún acuerdo de la Junta general 
se sacarán las oportunas copias ó extrac
tos por el Secretario del Consejo de Ad
ministración, autorizados por el Presi
dente. 

39. Diez dias antes al designado pa
ra la junta general ordinaria se pondrán 
de manifiesto á los accionistas los libros 
de contabilidad, inventario, balances y 
Memoria relativos al ejercicio último. 

40. Solamente en junta extraordina
ria convocada al efecto se podrá alterar 
parte ú todo de los estatutos. 

4 1 . Si la Jun ta general desaprobara 
las cuentas, nombrará una Comisión de 
cinco individuos que las examine y pre
sente su dictamen en otra sesión que se 
celebrará con este solo objeto dentro del 
término de cuatro meses; y si en ella 
tampoco hubiese acuerdo definitivo, se 
nombrará un amigable componedor por 
la mayoría y otro por la minoría, y no 
aviniéndose estos, resolverá* la cuestión 
por la- mayoría absoluta de votos la pri
mera junta general ordinaria que se 
celebre. 

Del Consejo de administración. 
42. El Consejo de administración se 

compondrá de 15 individuos nombrados 

Íior los socios fundadores al constituirse 
a Sociedad, y su nombramiento será ra

tificado en la primera jun ta general or
dinaria ó extraordinaria que ee celebre. 

43 . El Consejo de administración 
nombrará anualu.ente de entre sus indi
viduos un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario. Esta elección se verifi
cará todos los años en la primera sesión 
á que fueren convocados los nuevamente 
elegidos después de la j t inta general or-
ninaria. 

44. El cargo de Consejero será hono
rífico, gratuito, renunciable y reelegible. 

Su duración es de dos años, renován
dose en cada uno la mitad y haciéndose 
la designación de los que deberán salir 
en el primero. 

45. La eb'ccion del Consejo se hará 
por papeletas escritas y por mayoría re
lativa de concurrentes á junta general 
ordinaria. 

40. En caso de fallecimiento ó vacan
te de alguno ó de algunos de los Con
sejeros, los reemplazará provisionalmen
te el mismo Consejo, si lo juzgase nece
sario, hasta la primera junta general de 
accionistas que se celebre después de la 
vacante, eu la cual se hará r l oportuno 
nombramiento. Pero cuando los indivi
duos propietarios del Consejo quedaren 
reducidos á siete solamente, si faltase 
más de cuatro meses para celebrarse 
jun ta general ordinaria, se convocará una 
extraordinaria á fin de elegir los que 
sean necesarios. Las funciones de unos 
y de otros durarán le que durarían las 
de aquellos á quieues reemplazasen, 
jiunque hubieseu sido elegidos por Juu-
tn ordinaria 

47. Los Consejeros se reuniráu en se
sión siempre que sea necesario á juicio 
del Presidente, a peticiou de tres Conse
jeros ú del Director de la Compañía. 

48. Para que el Consejo pueda deli
berar se necesita que estén preseutes á 
lo menos la mitad más uno de sus indi
viduos. En las cuestiones que los Conse
jeros consideren graves, si faltasen al
gunos á la sesión, se les citará á otra 
para tratar del mismo asunto, expresán
dolo en la convocación, y si faltasen ó 
dejasen de dar su voto por escrito, se en
tenderá que se adhieren al acuerdo de la 
mayoría y aceptan su responsabilidad. 
Todos los in üviduos del Consejo podrán 
delegar en otro Consejero su representa
ción y voto. 

49* Los acuerdos del Consejo se to
marán por mayoría de votos; en caso de 
empate decidiráel del Presidente. LosOou-
sejeros disidentes tendrán derecho á 
que se consignen eu las actas sus votos 
particulares. Las actas, después que ha
yan sido leidas y aprobadas en la sesión 
siguiente á la que se refiereu, se firma
rán por el Presidente ó quien haga 
sus veces, por uno de los Consejeros que 
hayan asistido á la sesión y por el Se
cretario del Consejo. Las copias ó extractos 
de las actas que hayan de presentarse 
ante los Tribunales, ó para cualquier 
otro objeto, deberán expedirse por el Se
cretario, autorizándolos el Presidente 

50. Al Consejo corresponde además 
de las facultades que le atribuyen otros 
artículos de los estatutos, las siguientes: 
1. a Nombrar y separar libremente al Di
rector-gerente. 2." Nombrar y separar 
tK)r sí ó á propuesta del Director todos 
los empleados de la Sociedad, fijar su 
número, sus atribuciones, deberes, suel
dos y gratificaciones. 3 . a Hacer los re
glamentos interiores de la Compañía. 
4 . a Acordar cuanto conduzca á la organi
zaciones de la Sociedad y mejor desarro
llo. 5 . a Acordar la emisióndeaccioues, así 
como la enajenación de las que hubiere 
en cartera cuando lo exija las necesida
des de la Sociedad. 6\ n Acordarla inver
sión de los fondos de la Sociedad en los 
negocios que crea conveniont» s. siempre 
que no sean extraños al objeto de su 
creación. 7 . a Deliberar sobre los presu
puestos que le presente la Dirección rela
tivos á los negocios objeto de la Socie
dad 8." Presentar con su informo las 
cuentas y balances que deben llevarse 
anualmente á la junta general, con una 
Memoria expresiva de la situación de 
todos los negocios de la Sociedad. 9 . a Co
locar los fondos <le la Sociedad en el Ban
co de España á cuenta corriente, dejando 
en poder del Cajero lo necesario para los 
gastos ordinarios. 10. Otorgar poderes 
á favor de Procuradores cuando fuere ne
cesario defender como demandantes ó 
demandados los derechos d int Teses so
ciales. 11. Convocar las Junt: s ordinarias 
y extraordinarias en el tiempo y forma 
oportunos. 12. Resolver sobre todas las 
dudas, observación 1 s y negocios que 
para los fines de la Compañía le propon 
ga la Dirección. 13. Cumplir y hacer 
cumplir los acuerdos de las Juntas ge
nerales, y velar por la observancia de 
los estatutos y reglamentos de la So
ciedad. 14. Contratar y hacer toda cla-e 
de convenios y transacciones en nom bre de 
Ta Sociedad acerca de los derechos d in
tereses de la misma, sin más limitación 
que la impuesta por estos estatutos y 
por la naturaleza del cargo que desem
peñan los individuos del Cons.- o 

51. Los Consejeros no contraen por 
razón de su cargo o ! «ligación personal 
alguna, ni solidaria ni colectivamente, en 
el ejercicio de sus funciones, pero son 
responsables para la misma Sociedad de 
sus aruerdoáy actos cuando por haberse 
excedido de su maudato lo hubiesen irro
gado perjuicios 

52. Apenas el estado de la Sociedad 
lo permita, se acordará por ia Junta ge
neral la retribueion que por mensualida
des 6 por asistencias habráu de percibir 
todos los Consejeros. 

Del Director-gerente. 

53. El Director 03 el Gerente y repre
sentante de la Sociedad y Jefe de todas 
sus dependencias. 

54. Las atribuciones del Director-ge
rente son las siguientes: 1. a Proponer al 
Cousejo el nombramiento y la separación 

de todos los empleados de la Sociedad. . 
2 . a Cuidar de que dichos empleados cum
plan puntualmente sus deberes respecti
vos, dirigirlos y corregirlos cuando fuere 
preciso, y suspenderlos deejercicioy suel
do, ó de ambas cosas, siempre que ajuicio 
déla Dirección dieren motivo: esta medida 
nopuededurarmást iempoqueelquetrans-
curra desde el acuerdo hasta que el Con
sejo se reúna. 4 . a Firmar la correspon
dencia y toda clase de documentos con la 
limitación que establecen los estatutos. 
5.° Presentar al Consejo de administra
ción toda clase de presupuestos y propo
nerle cuanto cousitiere conviene á la So
ciedad. 6 . ' Asistir á las deliberaciones del 
Consejo con voz consultiva. 7 a Represen
tar á la Sociedad ante la administración 
pública y los Tribunales de Justicia, sal
vo los casos en que el Consejo de admi
nistración dispusiere otra cosa. 8 . a Dis
poner cuauto se refiera al orden de conta
bilidad, movimiento de fondos y su apli
cación á los intereses sociales, ejecutando 
los acuerdos del Consejo. 9 . a Cobrar cuan
to á la Sociedad se adeude y ordenar el 
pago de lo que debidamente resulte á su 
cargo, realizando los acuerdos del Con
sejo 

55. El Consejo designará un indivi
duo de su seno que concurra á firmar 
con el Director los documentos que ten
ga por conveniente. 

56\ Al fin de cada ejercicio se hará 
por la Dirección un inventario general 
del activo y pasivo de la Sociedad con 
las cuentas correspondientes, y el Conse
jo de administración someterá estos do
cumentos con su dictamen á la Jun ta 
general ordinaria de cada año. 

57. El Director tendráel sueldo ó retri
bución que el Consejo de administración 
acuerde hasta que la Jun ta general re
suelva lo que crea conveniente sobre 
el particular. 

Cuentas anuales. 
58. El ejercicio ó año social principiará 

el 1." de Julio y concluirá el 30 de Junio 
de cada año. 

El primero se contará desde que 
la Sociedad se constituya hasta el 30 de 
Junio de 1883. 

59. Como al fin de cada ejercicio hará 
la Dirección un inventario de activo y 
pasivo y la liquidación general de las 
negociaciones sociales, si hubiese benefi 
cios líquidos podrá la Jun ta general acor
dar un reparto entre los accionistas A 
cuenta de capital, ó por rdditos del que re
presenten las acciones emitidas 

60. Los gastos de instalación, los 
generales y de administración que 
ocurran antes de que los productos re
caudados basten para sufragarlos, se su
plirán con el capital que produzca la 
primera emisión d? acciones: pero hasta 
que se reconstituya ei capital gastado no 
se podrá repartir utilidades. 

61. De las utilidades líquidas se saca
rá todes los años primeramente el 10 por 
100 con destino á la formación de uu 
fondo de ¡eserva, que será el 25 por 100 
del capital social. Cuando haya llegado 
el fondo de reserva á esta proporción 
cesará la deducción, volviendo á hacerse 
en la misma forma si del balance do 
algún año resultare haber disminuido 
dicho fondo. 

Disposiciones varias. 
62. Para el caso de suscitarse a lguna 

disidencia entre la Sociedad y uno ó más 
accionistas, así como entre estos últimos 
por asuntos referentes á la Compañía, re
nuncian formalmente á usar de la vía ju
dicial, estableciendo que toda cuestión 
deberá dirimirse por amigables compo
nedores nombrados uno por cada una de 
las partes, y el tercero, A surgiere discor
dia, por la suerte; comprometiéndose á 
formalizar, si tal caso llegase, la corres
pondiente escritura pública, conforme á 
lo dispuesto en lo< artículos 821, 822 y 
concordantes de la vigente ley de Enjui
ciamiento civil, y á pagar 1 Ó00 pesetas 
de multa los transgresores de esta c áu-
sula. 

63. En jun ta gener 1 ordinaria y ex
traordinaria no Irá acordarse ladisolucion 
de la Sociedad, y eu su caso se procede
rá á su liquidaciou necesaria si io piden 

accionistas que representen por derecho 
propio y por delegación niás de la mitad 
del capital social. 

G4. L03 acreedores y herederos de un 
accionista no podrán por ningún con
cepto ni motivo exigir que se interven
gan ni retengan los valores comunes de la 
Sociedad, ni mezclarse para nada en su ad 
ministracion, debiendo atenerse para ejer
citar sus derechos á los inventarios socia
les y á los acuerdos de la Jun ta general . 

65. Las cuotas ó dividendos que se" 
acuerde repartir entre los socios en pa 
go á cuenta del capital de las acciones 
no prescribirán dentro del término q u é 
para los rdditos señala el art . 15, -y e j 
moroso cobrará lo que por dicho concep
to le corresponda tan ludgo como presen
te sus acciones. 

66. Queda facultado el Consejo de 
administración para hacer por si ó por el 
Director-gerente cuanto conceptúe noce, 
sario ó convenieute para dotar pronto de 
aguas el barrio de la Salud, antigua 
Guindalera, que como queda dicho es el 
principal objeto de la Sociedad. 

La Sociedad quedará legalmente cons
tituida eu el momento de hallarse sus
critas la mitad más una de las 250 
accio .es que componen el capital de la 
misma. En cuyos tdrminos y con arreglo 
á los estatutos que acaban de transcribir
se, queda creada y fundada la Sociedad 
La Fertilizaiora y protectora d:l barrio 
de la ¡Saludy obligando á los que en lo 
sucesivo se asocien á cumplir aquellos 
exacta y fielmente, sin tergiversación al -
gima, como si fuera sentencia firme. 

Advierto yo el Notario que copia de 
esta escritura debe ser presentada en la 
oficina de liquidación de esta capital, y 
satisfacerse los derechos que devengue 
la Hacienda dentro del tdrmino y bajo 
las penas impuestas á los morosos por 
disposiciones vigeutes. 

Tal es la que solemnizan, y puesto que 
solo conozco á D. Simón Garrido Saha-
gun, D. Mariano Val y Jiménez y Do n 
Luis González Lesmes, me garantizan la 
personalidad de los demás señores otor
gantes los testigos de conocimiento Uon 
Uicardo Sánchez Hargrave, Profesor de 
Medicina, y D. Ndolfo Tomaseti, escritor. 
Habiendo concurrido como instrumenta
les sin excepción D. Ríeardo Rodríguez de 
Aldao y I). Juan Miguel, todos vecinos 
de esta villa. Por renuncia que todos ha
cen del derecho á leerla, lo verifico yo el 
Notario; y de todo, asi como del cono
cimiento de los otorgantes expresados y 
testigos que me aseguran el de los de
más, doy fe.««Ángel Ga l l ego .= Antonio 
Fernandez García.=Simon Garrido Saha-
g u n . = J o s d Pérez Pastor.—Luis Gonzá
l e z ^ Antonio Alcaide de la Peña = Ma
riano Peroz .=Eigen ioSánchez y Loren
zo .=Antonio Fernandez.=Cár los Mora
les —Josd Aguilan¡edo.=Cr¡8tobal Ri-
chart =Antonio Muñoz y Cárceller.= Jo
sd María Mencndez.=Toribio Aguado .= 
Juan Sauchez.=Antonio Adsuar .=Mi-
guel Tenorio y Hargrave.=Mart in Gil» 
gado.=Fel ipe Aguilar = Ángel Palmei-
ro.-= .luán Cuervo.=Pascual Granal = 
Ensebio Fernandez .= Francisco Diaz .= 
Francisco Juarez .=Gregor io Ordoñez — 
Doroteo Merino = J o s d Martínez y Gil.=» 
Inocenciodel Valle.=Mariano Pe inado .= 
Hernardo Sanz.=Nicolás Gregorio Pa
rís . =Franc i scoYagüe .=Manue l D i a z . = 
Mariano de Val y Jiménez.—Eduardo 
Viota .=Josd Beltran y González .=Ma
nuel Per^z Montoya.=Josd Gavi an = 
Josd Madrid = M . Antonio Capo .=Hig i -
nio Aguilauiedo.=Francisco Martínez Vi-
Hasaote .=Juau Pe rez .= Mauuel Gonzá
lez = Wenceslao Rodríguez .= Josd k» 
Morales = R i c i r d o Sánchez Hargrave. = 
Adolfo Tomaseti .=Ricardo Rizo de Al
dao . = J u a n Miguel .=Signado.=Maria-
mo Demetrio de Ortiz. 

Es primera copia de su matriz obran
do en mi protocolo corriente. 

Y para que conste y entregar á la 
Junta directiva de dicha Sociedad, libro 
la presente en un pliego de la clase 1." y 
doce de la 12 \ que signo v ürmo en Ma
drid dicho d ia .=Siguado.=Mar iano 1 De
metrio de Ortiz. 129-P. 

MADRID, t¿S2.—Im frenl» I-'el Hospicio' 


